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PROYECTO DE REGLAMENTO
PARA EL

SERVICIO DE EXPLOTACIÓN DE LOS TRANVÍAS ELÉCTRICOS DE

CAPÍTULO PRIMERO

Condiciones á que ha de ajustarse el servicio de carruajes 
y tarifas de precios.

Artículo 1.° La explotación de los tranvías eléctricos de
Madrid se ajustará á los cu. - 1 pollataulovitcios aprobados! Gedlecneit

ros de servicio y tarifas de pre- e wne ,
siendo 'obligación de la Empre­

sa someter á la sanción del Excmo. 77 ATectee” toda modi­
ficación que se haga en ellos, y anunciarlo al público con 
ocho días de anticipación á la fecha en que ha de comenzar 
á regir.
Art. 2.° El público no podrá nten reclamar más coches 

que los anunciados, ni exigir por ningún motivo que á cada 
hora de las fijadas salga más de un coche; poro la Empresa 
tendrá siempre derecho á establecer, dentro de las condicio­
nes generales de policía, cuantoscghes.X servicios extraor­
dinarios estime convenientesypjcocusará aumentar el número 
de carruajes cuando lo exija la afluencia de viajeros, y —- amol a 
longaré las horas de servicio,aumentando el número de via­
jes reglamentarios, cuando las necesidades del servicio lo 
exijan, • / ovoen - a/uh-de

Art. 3.° Todas las Empresas de la Capital se hallan obli­
gadas á prestar servicio con intervalosyde quince minutos, por 
lo menos, de un carruaje á otro, y desde las siete de la maña- _ ", focuo 210 H ktao/apaa’R 2 (5 
na á la una de la noche en Forano,) desdo ras ceno te i& mece 2a Ach e 
Rara 4la una de la noche en invierno. Las Empresas que-ten-C "“" "" 

ada. 245* gan recorridopor las-afueras de-laCapital prineipiarán 61 2 orce 
servicio 6-le misma hora—tre las demás y—lo suspenderán, si/EC27" 2 
Bocerzen opontuaay 4-las-04ca-da-la—noche en—parano-y—á-las alce 0
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CAPÍTULO II

Servicio de jardineras.

Art. 4.° En la época de verano zodeán las Empresas des- 
tinaral servicio los coches abiertos llamados jardineras, á ex­
cepción de aquellos días en que la inclemencia del tiempo no 
lo permitiese.

Las jardineras deberán tener sus motores, frenos y demás 
elementos necesarios para prestar el servicio solas, si bien en 
ciertas líneas cuyas curvas y pendientes lo permitan, á juicio 
de los técnicos municipales, podrán autorizarse las jardineras 
remolcadas por coches cerrados, en las ettales irá siempie un 
guardafreno que obedezca las órdenes que le transmita el con­
ductor del tranvía.

Art. 5.° Para los efectos de los artículos anteriores se con­
siderará como verano desde 15 de Abril á 31 de Octubre, y 
como invierno lo restante del año. No obstante,las fechas 
fijadas desde Pascua Florida, la Empresa, en días, excepcio­
nalmente buenos, podrá poner en servicio las jardineras úni­
camente de día.

CAPÍTULO III

Velocidad de los tranvías.

Art. 6.0 La marcha de los tranvías será siempre la pruden- 
sial y reglamentaria, conforme al Real decreto dé 4 de Junio 
de 1908, sin que en ningún caso pueda exceder la velocidad 
de veinte kilómetros por hora en las carreteras y deochoenceueni 
el interior de las poblaciones, debiendo moderarse/cuando sea 
necesario en los sitios de mucha concurrencia, en los cruces de 
las calles transversales, en las curvas y en cuantos puntos se 
estimen peligrosos por el trazado ó la estrechez de las calles.

CAPÍTULO IV

Número de pasajeros y orden de prelación para ocupar los 
asientos.

Art. 7.° En todo carruaje de tranvías, podrán circular 
como máximum, el número de personas correspondientes al de
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asientos que aquellos contengan, con las dimensiones de 0’48 
metros cada uno. Además, se podrá conducir en las platafor­
mas los viajeros que permita la capacidad de las mismas, á 
razón de 6-20 metros cuadrados cada una, como mínimo.

Art. 8.° Las personas que primeramente suban al coche, 
tendrán derecho á ocupar los asientos que hubiere vacantes, GU—t 10 Mvo660—
y el cobrador designará á los/restantes el lugar que les corres­
ponda en las plataformas, pudiendo ellos ocupar por su orden
los asientos del carruaje á medida, que vayan

numerodeArt. g.Echonczdtg
Amer. LAgosu 46u A* de A- Coet fesla est4WSíHw«s^WT&HeftftUd¿-««4^^
hará parar el tranvía, obligando á-los últimos que hubieren Are,

Obligaciones y derechos de los viajeros.

nar con certeza-cualesfueren éstos, invitará a bajar en primer — 
término, á los que estén más inmediatosá les-estribos de la 2 

. plataforma posterior.
3 eyZosdalz

Art. 10. De ningún modo se permitirá viajar en los estribos 
de los coches á persona alguna extraña ó afecta al servicio de 
tranvías, y cuando los coches lleven la indicación de completo, 
sólo se permitirá la entrada en ellos á los empleados de la 
Empresa ó funcionarios encargados de la inspección.

Art. 11. Queda terminantemente prohibido fumar en el in­
terior de los coches cerrados, aunque lleven las ventanillas

iertas, permitiéndose únicamente en Jos plataformas, de-tos 
efecto, las Empresas colocarán en sitio visible de 

cada uno de los carruajes, un anuncio para conocimiento del 
público. Tampoco será permitido comer y beber en los coches.

Art. 12. No se permitirá subir á los coches á pasajero al­
guno en estado de embriaguez, ni introducir en los mismos 
armas de fuego, animales ó cualquier efecto que ponga en pe­
ligro la seguridad de las personas, ó que por su forma, volu­
men ó mal olor, puedan molestar á los viajeros, entendiéndose 
de todos modos, que éstas sólo podrán llevar en la mano peque­
ños paquetes que no incomoden á los demás y que las cajas, 
cestas, sacos y demás bultos, únicamente podrán ser colocados 
en las plataformas delanteras, siempre que no estorben ó 
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causen molestias á los demás viajeros, dejándolo á juicio del 
conductor, 7u. Lwv d /ul /opip wé-tkac

Art. 13. Debe ser expulsado del carruaje ineludiblemente, 
aunque ningún pasajero lo reclame, toda persona que por su 
falta de compostura ó sus palabras ó acciones inconvenientes 
ofendan al decoro de los demás, les incomode con sus cánti­
cos y bullicio ó promueva disturbios ó disgustos, alterando el 
orden.

Art. 14. Las personas que por su traje ó por los efectos 
que lleven consigo puedan manchar á los demás pasajeros, 
no tienen derecho á ir en los tranvías.

Art. 15. Se prohibe terminantemente subir ó bajar de 
los coches estando en marcha; cuando se quiera hacerlo, se 
advertirá al conductor para que éste se detenga seguidamen­
te, si se tratata de subir, ó en la parada discrecional más pró­
xima cuando se trate de bajar; si prescindiendo de esto se in­
tenta subir ó bajar sin estar el coche parado, ninguna respon­
sabilidad alcanzará á la Empresa ni á sus dependientes por 
lo que pueda ocurrir.

Art. 16. La subida de los pasajeros á los carruajes, será 
siempre por la parte posterior de éstos, y la bajada par la pla­
taforma anterior del coche en los finales de trayecto y para­
das obligatorias, quedando severamente prohibido subir y 
bajar en todo caso por el lado de la entrevía y entrometerse 
en las funciones del Jefe de tren haciendo señales de deten­
ción ó de marcha. Excepto en los finales de trayecto y para 
das obligatorias, los pasajeros bajarán por la plataforma pos­
terior los que se hallen en dicha plataforma y en el interior 
del carruaje, y por la anterior, los que estén en dicha plata­
forma. .

Art. 17. Con el fin de cortar en lo posible todo accidente,
queda rguosameyte prohibido 

^ ^.AA^^S^S^SÍ^

LAPpRaw cr‘hay Usé 
viajar en los/tranvías sin billete,

Todo pasajero satisfará el importe de su billete ó billetes 
según tarifa, y deberá conservarlo durante todo el viaje para 
tenerlos á disposición de los Inspectores ó sirvientes de la 
Empresa cuando éstos se lo pidan, no pudiendo en manera 
alguna negarse á recibir ó guardar el billete, pues se precep­
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túa que el que se hallase sin billete al tiempo de la revisión, 
tendrá que abonar el importe del asiento desde la—cabeza do {olivino A4 wo o. $48093. akarl—c C4 Cza —.- 6 
ainea,cualquiera quefuere-or punto en que hubiese Stbico.

Art. 19. Los asientos se pagarán por entero aunque no se 
recorra totalmente el trayecto, y el pasajero que baje del 
coche perdera su ksiento,sin derecho & ser reembolsado. 
/A-t/ey Todo viajero-que-desee continuar-su—viaje más 
allá del indicado-en su billete, tendrá que abonar el importe

Árt. 21. Los niños de cuatro años ó más, devengarán pa­
saje entero, quedando exentos de pago los de menor edad. 
siempre que no ocupen asiento en los coches, vayan sentados 
sobre quien los lleve y no pasen en número del de los asien­
tos correspondientes á los que les acompañen.

Los poseedores de abonos ó tarjetas de libre circulación, es­
tán obligados á presentarlos á los dependientes de la Empresa, 
y en el caso de no hacerlo, pagarán por completo el recorrido.

Art. 22. Los viajeros pueden reclamar á la autoridad ó 
á la Empresa, ya por medio de las tarjetas de que se hace re­
ferencia en el art. 32, ya estampando sus quejas en un cua­
derno talonario y foliado que llevarán al efecto los Inspecto­
res y en los que cada hoja estará dividida en dos partes, es­
cribiéndose en la matriz la reclamación con la firma y domi­
cilio del declarante, y entregándose la otra parte á éste con la 
firma del Inspector que reciba esa queja.

Art. 23. El hecho de que los cobradores no entreguen á 
los viajeros ó autoridades las tarjetas de que deben ir provis­
tos según el art. 33, no servirá en ningún caso de pretexto 
para que la denuncia que contra los mismos pueda hacerse, 
pierda su eficacia y deje de surtir los efectos legales. En todo 
caso deberá notificarse al cobrador dicha denuncia.

Art. 24. Todo viajero tendrá obligación de/Hovir el im­
porte del billete, sin que pueda obligarse al cobrador á cam­
biar moneda mayor de dos pesetas.

CAPÍTULO VI

Requisitos que deben llevar todos los coches.

Art. 25. En el interior de los coches y en las plataformas 
de los mismos, estarán marcados con caracteres bien legibles 
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el número máximo de personas que respectivamente pueden 
ser conducidas.

También llevarán todos los carruajes las tarifas corres­
pondientes y un extracto de este reglamento para conoci­
miento del público.

Art. 26. Todos los carruajes estarán provistos de freno me­
cánico y eléctrico y de su correspondiente pararrayos.

Art. 27. Cada carruaje llevará en su parte exterior el 
número que tuviesen señalado, que tendrá cuando menos 0’15 
metros de altura y estará pintado de distinto color al de la 
caja ó fondo.

Art. 28. En la parte alta anterior y posterior del frente de 
cada coche, se colocarán tablillas bien legibles en las que se 
indique los puntos de salida y llegada, así como el número 
correspondiente al trayecto, que se reproducirá en la parte 
alta de los costados de cada carruaje.

También llevarán en el frente de cada plataforma una 
tablilla móvil con la palabra completo, para indicar al públi­
co la imposibilidad de subir á ellos por estar ocupadas todas 
¿^y^^  ̂ 2 2o
.Art. 29. Todo carruaje llevará en su parte delantera du- 

3 rante las horas de la noche un potente foco, para distinguirlo 
7 á distancia, y lámparas de reserva para que en ningún caso 
23/ deje de lucir este foco.
L. Art. 30. El interior de los coches estará durante las horas 

de la noche debidamente alumbrado.

CAPÍTULO VII

Efectos olvidados en los coches.
Art. 31. Los efectos olvidados en los carruajes por los pa­

sajeros, se depositarán durante treinta días en las oficinas de 
los tranvías para su entrega á los interesados, previa la debida 
justificación; y transcurrido dicho plazo, sin ser reclamados 
legítimamente, se entregarán al Excnio. Sr. Alcalde á efectos 
de lo que dispone el art. 615 del Código civil.

CAPÍTULO VIII

Obligaciones del personal de la Empresa.
Art. 32. La Emprcsa-scrá-responsable de que sus agentes 

-guarden en sus relaciones con el publico la cortesía y formas 
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cultas que él so merece; pero on-eambio-éste se halla especial- 
mente obligado a atender debidamente todas las indicaciones 
de-tales empleados, y es deber-de los agentes de la autoridad 
apoyarlas debidamente.

Art. 33. Elcobrader ó jefe-de tren es el encargado de-ha- 
cer cumplir-este reglamento, empleando con los viajeros todas 
las—atenciones—compatibles con las exigenciasdel-sorvicio, 
haciéndoles las advertencias referentes al orden-y.seguridad 
en-los términos más prudentes y oyendo con calma y modera - 
ción—eualquier—queja—que le comunicaron, entrandopor lo 
demás en sus facultades el reclamar el auxilio —intervención- 
de los agentes gubernativos ó municipales, siempre-quo fuese 
preciso, y siendo su-deber llevar un ejemplar-de-esto-articu- 
lado para exhibirlo cuando algún-viajere-lo-solicitaso y faci- 
1 itar a-los que quieran formular alguna reclamación a la au- 
toridad 6 6 la Empresa-las tarjetas especiales que ésta ha de- 
entregar para ello.

Art. 34. Son obligaciones de los cobradores entregar á cada 
pasajero per-soparado su billete aunque no sea el mismo el que 
le pague; inutilizar reglamentariamente los billetes en el acto 
de entregarlos y á presencia de los viajeros; acomodar á éstos 
en los carruajes en las mejores condiciones posibles; resolver 
toda duda que surja entre los pasajeros sobre el derecho á 
tener abiertas ó cerradas las ventanillas de los coches y sus 
portezuelas (una de las cuales debe de ir siempre cerrada); 
poner la tablilla que indique que el carruaje está com, 
tan pronto como estén cubiertas todas las plazas] cuid 
que los pasajeros no oculten en los coches objetos prohibidos, 
ni-espocies sujetas a-registrofiscal; ordenar la detención y 
marcha de los trenes conforme á las disposiciones preceden­
tes, y en hojas destinadas á este objeto; anotar todos los acci­
dentes, percances ú ocurrencias de que la autoridad ó la Em­
presa deben tener conocimiento g henter * e/er-e- &“ 

Art. 35. Los conductores son responsables de la-eenservar " 
ción-del mecanisme-de los coches que se-les confia. Por tanto, 
antes-de salir del depósito y a intervalos-durante-el servicio,/, 
deben cerciorarse de-que-los-motores, frones, cojinetes, y en ad 
general, todos los elementes—delcocho—se-hallan en-perfecto — 
buenostado, Cuidarán de bajar las pendientes y pasar las 
curvas, cambios y cruces, con poca velocidad. Harán funcio- / 
nar el timbre siempre que lo consideren necesario para evitar -
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alguna desgracia. Harán uso de la arena para‘aumentar el ro- 
zamfento on—tes rielesonando—eonvenga; y cuando vaya de­
lante otro coche tranvía, procurará guardar una distancia no 
inferior de treinta metros, moderando para ello la velocidad 
ó parando si fuere preciso, exceptuando aquellos sitios en que 
por la mucha circulación ó por estar próximos á parada, pueda 
reducirse esta distancia,rer® Jrf** Cr moa 4

Art. 36. Los Inspectores de tranvías al servicio de la Em­
presa, además de las obligaciones que ésta les imponga, ten­
drán como primordial la de hacer cumplir á sus subordinados
el presente reglamento, así como disponer la interrupción ó 
variación del servicio, cuso de que sea pr-o : - reciso, por alguna
avería en la línea, ddwp/kh

Art. 37. Las plataformas por el lado de la entrevía irán 
siempre cerradas, + echanla la Ca-eua ca te aufero 
coeluc Hev-e c. womi&ur, “6 **-— - —a- e- (

CAPÍTULO IX

Obras nuevas.

Art. 38. Cuantas obras nuevas proyecten las Empresas, 
como asimismo las modificaciones, ampliaciones ó reformas 
que en las líneas existentes traten de introducir, m solicitarán la auoni- 
sus-direstores del Centro-eorrenponctente, y una vez autorizs-eyecuk — 
das, no podré ponerse en explotación sin previo reconocimien­
to del facultativo municipal.

También se exigirá el oportuno aviso para hacer obras de ° anAL-FLI 
reparación en las líneas ya-existentes, á no ser que, por 
su poca importancia, no afecten á la circulación de los ca- 
rruajes.% kxp-aen exrecke toyem

Art. 39. Salvo-on-casos-emeepcionales, en tes-evebes habrá 
da-qesolver-el Gentro-eonrespendientey no se permitirá la ins­
talación de líneas de tranvías en aquellas calles, cuyo ancho 
sea menor de nueve metros como amplitud media de la calle, a 
de diezsen diez metros en gsu total longitud,*áa““s 
tampoco se permitirá la colocación de doble vía en aque­

llas calles cuyo ancho sea menor de 14 metros medidos de 
igual manera, á menos, que las necesidades del servicio,en be­
neficio del público,hagan necesaricelestablceimientode- 
aquella á juicio del Excmo. Ayuntamiento.

Art. 40. Los tranvías de una sola vía podrán establecer 
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para el cruce de sus carruajes, apartaderos de sesenta metros 
de longitud como máximum y cada 200 metros de una á otro 
como mínimo contados ambas longitudes entre agujas, réna

CAL uno de los.lados del apartadero del tranvía quedará 
siempre hueco suficiente para el paso de un coche.

Art. 41. No podrá ponerse en servicio material nuevo de 
ninguna clase, ni aquel que haya sufrido reparaciones sin que 
sea previamente reconocido por los funcionarios facultativos 
encargados de la inspección de tranvías, y haberse obtenido 
en consecuencia la aprobación de la autoridad.

Art. 42. Las obras que lo requieran, se ejecutarán de no­
che, después de terminado el servicio y previo el aviso previs­
to en el art. 38.

CAPÍTULO X

Acción de las autoridades sobre los tranvías.

Art. 43. Ningún dependiente de los tranvías que vaya 
prestando servicio podrá ser detenido antes de terminar el 
viaje y de ser relevado, á no ser en virtud de mandamiento 
judicial; y cuando algún cobrador, conductor ó guardafreno 
ejecutare en el servicio algún acto por el cual mereciera ser 
detenido, un agente de la autoridad le custodiará en el mismo 
carruaje hasta que termine el trayecto y sea relezado...-—.. 

Art, 44. Si el kemo’Ayuntamfente To estime eonvenien- 
to, propondrá á las Empresas que construyanestaciones cu- 
biertas para que-puedan esperar los viajeros.

Art. 45. Queda terminantemente prohibido oponer el me­
nor obstáculo á la fácil circulación de los tranvías, no pudien­
do nadie dejar abandonados en la calle ó camino, dentro ó 
fuera de la vía, ganados, coches y carros; teniendo que abs­
tenerse sus conductores de meter ganados, coches, carros, en 
la zona de los tranvías tanto cuando algún carruaje de éstos 
se halle próximo, eome-cuando pas^curvas ó revueltas que 
priven-de ver á distancia y debiendo ineludiblemente los co­
ches y carros de todas clases (excepción de las calles en que 
se haya hecho la concesión de doble vía sin tener la calle el 
ancho necesario), dejar libre á los tranvías á su llegada el 
espacio necesario para que no tengan aquéllos que detenerse,
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aunque así hayan de interrumpir los carros de transporte sus 
operaciones de carga y descarga.

Art. 46. Correspondiendo á la inspección y vigilancia de 
este servicio, según el espíritu del art. 73 de la vigente ley 
Municipal, al Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó autoridad en 
quien delegue, éste es el llamado y obligado á corregir cuan­
tas faltas en el expresado servicio se cometieren, y asimismo 
á imponer á los contraventores de este reglamento las corres­
pondientes multas, de conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 77 de la expresada ley Municipal.

Art. 47. Las multas por incumplimiento á las disposicio­
nes del presente reglamento serán impuestas á la Empresa ó 
á sus dependientes, según sea aquélla ó éstos el que cometa 
la falta, pero siendo aquélla responsable subsidiariamente de 
las faltas que cometan éstos.
’ —Art. 48. Todas las Empresas de tranvías, así como el pú­
blico, quedan obligados al exacto cumplimiento de lo dis­
puesto en este reglamento.

Art. 49.—fin-dos coches no se permitirá viajar gratis; en la 
plataforma anterior, mas que-a un funcionario de la autori- 
dad, siempre que vaya de uniforme.

Art. 50. El Excmo. Sr. Alcalde Presidente y los Sres. Te­
nientes de Alcalde en sus respectivos distritos, podrán sus­
pender la circulación de tranvías cuando la aglomeración de 
gente con motivo de revistas militares, procesiones ú otras 
causas puedan ocasionar atropellos ó producir graves incon­
venientes, ó por afectar notoriamente á la seguridad de la

Art. 51. Los inspectores, recaudadores y conductores de­
berán ir uniformados con arreglo al modelo que las Empresas 
propongan al Exemo. Sr. Alcalde para su aprobación ó refor­
ma, si así lo estimase conveniente, y llevarán en la gorra el 
número que les corresponda.

Madrid 2 de Julio de 1913.
En Comisisión 3.a—Aprobado.— El Vicepresidente, Luis 

de Mesonero Romanos.
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VOMISION DE POLICHA URBANA

Señores Mesonero 
Romanos, Mora, Pla­
za, Reynot, Catalina, 
Gayo Barrero, de Car­
los, Noguera y Fraile.

Cll &xcmo. Clunlamienlo:

La Comisión que suscribe ha estudia­
do debidamente el Proyecto de regla­
mento, formulado por el señor Concejal 
Inspector de tranvías, asesorado por el 
Ingeniero municipal de servicios eléctri­
cos, para el régimen y explotación del 
servicio de tranvías de esta Capital.

Nada más natural que el Ayuntamiento, ejerciendo la ac­
ción inspectora que le corresponde por las disposiciones vi­
gentes sobre este servicio público, se preocupe, como es su 
deber, de reglamentarlo, teniendo para ello en cuenta dos fac­
tores de indiscutible importancia: el desarrollo adquirido por 
este servicio desde que se emplea en la tracción la energía 
eléctrica y la necesidad de acomodar estos progresos á los 
hábitos de la vida moderna.

Por ello, esta Comisión, conceptuándolo así, ha estudiado 
con gran atención este Proyecto de reglamento presentado 
por el Sr. Concejal Inspector, y ha visto que más bien que un 
nuevo reglamento, es una reforma del vigente, puesto que en 
este Proyecto, se transcriben, modernizándolas, todas las dis­
posiciones que constan en el que rige actualmente, se adicio­
nan otras que estaban ya adoptadas por acuerdos municipa­
les y disposiciones de la Alcaldía Presidencia, pero que no 
constaban en el reglamento, y se introducen algunas nuevas 
para regular la forma de resolver los conflictos que surjan 
en sus diarias relaciones, entre el público y las Empresas, y 
sus dependientes.

Estimando, pues, esta Comisión, que existen razones de 
conveniencia para modificar en el sentido ya dicho el actual 
reglamento, por lo deficiente que resulta en la práctica, y con­
siderando un acierto el Proyecto presentado por el Sr. Conce­
jal Inspector—modificado en algunos detalles por esta Comi­
sión—en el que no sólo se transcriben las prescripciones del 
que hoy rige, sino que se incluyen otras de manifiesta necesi­
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dad, y oído el parecer favorable del Ingeniero municipal de 
servicios eléctricos, tiene el honor de elevar á la consideración 
de V. E. el unido Proyecto de reglamento para régimen y ex­
plotación de los tranvías de Madrid, a fin de que, si lo ciée 
acertado, se sirva V. E. prestarle su sanción.

V. E. no obstante lo expuesto, se servirá acordar lo que 
considere más oportuno.

Madrid 2 de Julio de 1913.—Luis de Mesonero Romanos.- 
Isidoro Gayo.—Rafael de Reynot.—Pedro Plaza.
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